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ACTA 

DECIMOSEXTA SESIÓN ORDINARIA 

27 FEBRERO 2025 

SALAL DE CABILDO 

 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 

DECIMOSEXTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 

SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (  DOCE )  HORAS CON (  CUARENTA Y CINCO ) MINUTOS, 

DEL DÍA 27 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 

DECIMOSEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 

DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ 

A REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 

-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 

 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 

 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
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-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 

---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 

SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 

CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    ( 24 ) MIEMBROS DE ESTE 

CABILDO; EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
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VICTORIA, EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA 

SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 

CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 

LA DECIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

● DE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

VICTORIA 2024-2027, SOLICITUD PARA QUE LA 

DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LOS TRABAJOS EDILICIOS, Y EL 

DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, SE CIÑAN A LA LEY 
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GENERAL DE ARCHIVOS, ASÍ COMO LAS NORMAS TÉCNICAS 

APLICABLES EN LA  EJECUCIÓN DE SUS FUNCIONES. 

 

● DE LA LIC. MARICELA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL , REMITIENDO EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO DEL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO DEL MUNICIPIO 

DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

● DEL LIC. MANUEL ALEJANDRO ÁVILA CAMACHO, CONSEJERO 

JURÍDICO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL , REMITIENDO LAS 

CONSTANCIAS QUE AVALAN LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

OFICIAL DEL MUNICIPIO, SOBRE LA CONSULTA PÚBLICA DEL 

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

ESTACIONES DE SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

5. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 

FRACCIONAMIENTO TIPO HABITACIONAL-POPULAR "CON 

VOLUNTAD Y TRABAJO". 

 

6. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE NUEVOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA 

ELÉCTRICO NACIONAL. 

 

7. ASUNTOS GENERALES. 

 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

3-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE EL 

ACTA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO FUE 

ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 

REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  
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QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO.  

 

ABSTENCIONES: 1 

 

--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 

(   23  ) VOTOS A FAVOR. 

(         ) EN CONTRA. 

(     1  ) ABSTENCIONES. (ADRIANA BÉJAR FLORES) 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 59/27/02/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO 

A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA.  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO.  

 

ABSTENCIONES: 1 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    23   ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(     1    ) ABSTENCIONES. (ADRIANA BÉJAR FLORES). 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 60/27/02/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

DECIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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4-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y DENTRO 

DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

 

● DE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

VICTORIA 2024-2027, SOLICITUD PARA QUE LA DOCUMENTACIÓN 

GENERADA POR LOS TRABAJOS EDILICIOS, Y EL DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

VICTORIA, SE CIÑAN A LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ASÍ COMO LAS 

NORMAS TÉCNICAS APLICABLES EN LA EJECUCIÓN DE SUS FUNCIONES. 
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--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: UN COMENTARIO EN RELACIÓN 

LA LEI EN EL MOMENTO EN QUE LA SUBIERON Y SOLAMENTE EN EL 

SENTIDO DE HACER UNA ACLARACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, CON EL 

DEBIDO RESPETO SEÑOR SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

PERMITAME HACER UNA CORRECIÓN A LA FORMA COMO SE REDACTÓ 

HACE UN MOMENTO LO LEYÓ EL ASUNTO DE LA CORRESPONDENCIA EN 
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EL ORDEN DEL DÍA, QUE ACABA USTED DE LEER, PORQUE EL OFICIO 

MOTIVADO POR UNA NARRATIVA ANEXA FUE DIRIGIDO A USTED COMO 

RESPONSABLE DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DEL ARCHIVO 

MUNICIPAL Y LOS VERBOS O SEA LAS ACCIONES QUE SOLICITAMOS 

COMO INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS DE FORMULAR, 

ORGANIZAR, Y CONTROLAR LA DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LOS 

TRABAJOS EDILICIOS  NO LOS TRABAJADORES EDILICIOS, POR LOS 

TRABAJOS EDILICIOS Y EL DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, OTRO VERBO 

QUE TAMBIÉN SE OCUPA ES QUE SE CIÑA A LA LEY GENERAL DE 

ARCHIVO Y A LAS NORMAS TÉCNICAS APLICABLES EN LA MATERIA, 

ESTAS ACCIONES, ESTOS VERBOS RECAEN EN EL SUJETO Y EL SUJETO AL 

QUE DIRIGIMOS LA PETICIÓN DE ESTA ACTUACIÓN ES USTED, PORQUE 

EN LA FORMA COMO LO REDACTÓ O SE REDACTÓ PARA EL ORDEN DEL 

DÍA SE PODRÍA ENTENDER QUE ES EL TRABAJO DE LOS EDILES, CUANDO 

EL QUE EJERCE ESAS FUNCIONES ES USTED, AUNQUE CLARO QUE 

PODEMOS COLABORAR CON ELLO Y DE HECHO ESTE OFICIO ES UNA 

COLABORACIÓN, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO:  SI EFECTIVAMENTE REGIDORA TIENE RAZÓN, LEI MAL, 

CORRIJO PARA LA DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LOS TRABAJOS 

EDILICIOS, ES CORRECTO MUY BIEN. ¿ALGUIEN MÁS?. 

 

– SECRETARIO: BIEN SE TOMA NOTA DEL ASUNTO Y SE ATIENDE DICHA 

SOLICITUD. 

 

ASÍ MISMO, SE SOLICITA A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE CABILDO, 

QUE ATIENDAN LA SOLICITUD ANTES MENCIONADA CON EL FIN DE 

ASEGURAR EL CORRECTO MANEJO DE LA DOCUMENTACIÓN 

GENERADA POR LOS TRABAJOS EDILICIOS, Y EL DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

 

● DE LA LIC. MARICELA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, 

REMITIENDO EL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DEL PROYECTO 

DE REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE 

SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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– SECRETARIO: TURNESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, A FIN DE QUE SE ANALICE 

EL ASUNTO DE REFERENCIA PARA QUE EN SESIÓN POSTERIOR SE 

PRESENTE LA PROPUESTA DE ACUERDO CORRESPONDIENTE Y SE 

RESUELVA, EN DEFINITIVA. 

 

● DEL LIC. MANUEL ALEJANDRO ÁVILA CAMACHO, CONSEJERO 

JURÍDICO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, REMITIENDO LAS 

CONSTANCIAS QUE AVALAN LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

OFICIAL DEL MUNICIPIO, SOBRE LA CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO 

DE REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE 

SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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– SECRETARIO: TURNESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, A FIN DE QUE SE ANALICE 

EL ASUNTO DE REFERENCIA PARA QUE EN SESIÓN POSTERIOR SE 

PRESENTE LA PROPUESTA DE ACUERDO CORRESPONDIENTE Y SE 

RESUELVA, EN DEFINITIVA. 

 



 

35 
 

5-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 

LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA, EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, QUIEN 

PRESENTARÁ LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORIZA EL FRACCIONAMIENTO TIPO HABITACIONAL-POPULAR 

"CON VOLUNTAD Y TRABAJO". 

 

REGIDOR, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS, ALCALDE, SECRETARIO, DE MANERA BREVE LES 

COMENTO Y A LA OPINIÓN PÚBLICA PARA QUE ESTÉN ENTERADOS, QUE 

CON OFICIO DE FECHA 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, SE RECIBIÓ LA 

SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO POPULAR 

DENOMINADO  FRACCIONAMIENTO CON VOLUNTAD Y TRABAJO 

PROPIEDAD DEL INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

REPRESENTADO POR EL C. ARQUITECTO MANUEL GUILLERMO TREVIÑO 

CANTÚ Y QUE SE LOCALIZA AL ORIENTE DE LA CIUDAD, EL PREDIO 

CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 459,479.62 M2. EN ESTE 

DESARROLLO SE PRETENDE AUTORIZAR UN TOTAL DE 1499 LOTES PARA 

LO CUAL SE HA PRESENTADO ANTE ESTA SECRETARÍA LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEY EN COMENTO EN EL PRESENTE OFICIO, ESTA 

FUE LA SOLICITUD QUE NOS HIZO  LLEGAR LA ARQUITECTO MARIANA 

LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO DEL MUNICIPIO, POSTERIORMENTE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES DE 

ESTE MUNICIPIO QUE PRESIDE UN SERVIDOR EN EL CUAL EL SECRETARIO 

ES DANIEL PÉREZ DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

EL COMPAÑERO RUY CANALES Y EL COMPAÑERO MARÍN Y TAMBIÉN 

NUESTRA COMPAÑERA CARMEN SERNA, VAYA HAGO MENCIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, PUESTO QUE ES UN CUERPO 

COLEGIADO PLURAL Y QUE SIEMPRE ESTA COMISIÓN PUES ESTÁ 

INTERESADA EN PROMOVER Y COADYUVAR EN LOS TRABAJOS QUE SE 

REQUIEREN EN ESTE MUNICIPIO Y SOBRE TODO QUE SEAN PARA 

BENEFICIO DE LOS VICTORENSES VERDAD, ENTONCES BUENO 

NOSOTROS SESIONAMOS, LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

SESIONO EL 19 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO Y UNA VEZ QUE FUE 

CONOCIDO POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EL DICTÁMEN 

TURNADO A ESTE CABILDO SE DICTAMINÓ QUE EL FRACCIONAMIENTO 

TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO CON VOLUNTAD Y 

TRABAJO CONTABA CON TODOS LOS PARÁMETROS DEBIDAMENTE 

NECESARIOS PARA SU APROBACIÓN EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE 

CABILDO, ESO DIO PASO AL ACUERDO CDUAHP/02/19/02 2024-2027 
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QUE A LA LETRA DICE: SE AUTORIZA TURNAR  PARA APROBACIÓN ANTE 

EL PLENO EL FRACCIONAMIENTO TIPO HABITACIONAL POPULAR 

DENOMINADO CON VOLUNTAD Y TRABAJO, FOLIO DE SEDUMA 

0021/2025, ESE ES EL ACUERDO QUE VAMOS A SOMETER EL DÍA DE 

HOY, EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DONDE 

SE DICTAMINA POSITIVO AUTORIZAR EL FRACCIONAMIENTO, LE 

COMENTO A LA CIUDADANÍA QUE NOS OBSERVA A TRAVÉS DE LAS 

REDES SOCIALES DE LAS DIFERENTES PLATAFORMAS QUE ESTE 

FRACCIONAMIENTO LO QUE OFRECE ES SUELO BARATO PARA LOS 

VICTORENSES, HACÍA BASTANTES AÑOS QUE NO SE LLEVABA A CABO 

UN PROYECTO DE ESTE TIPO, ESTA LOCALIZADO AL ORIENTE DEL 

FRACCIONAMIENTO MARTE R. GÓMEZ COMO LO DIJE ANTERIOR, ES 

UNA SUPERFICIE DE 459,479 M2 Y VAN A SER UN TOTAL DEL 1555 

LOTES, 1499 HAY ALGUNA VARIACIÓN AHÍ, SON MUCHOS LOTES, EN 

ESTA PRIMERA ETAPA VA A SER UN TOTAL DE 131 LOTES LOS QUE YA 

VAN A ESTAR OFERTADOS PARA LOS VICTORENSES, HAGO LA 

INVITACIÓN A LA CIUDADANÍA EN GENERAL A QUE ACUDAN AL 

INSTITUTO AL ITAVU, AL INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y 

URBANISMO PARA QUE CONOZCAN LOS DETALLES Y PUEDAN HACERSE 

DE UN TERRENO TODAS ESAS FAMILIAS DE VICTORENSES QUE NO 

CUENTAN EN ESTE MOMENTO CON ESA SEGURIDAD EN SU 

PATRIMONIO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, EN RELACIÓN A ESTA 

PROPUESTA, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. REGIDORA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BIEN ME DIRIJO A LOS 

COMPAÑEROS EN ESTE CABILDO, SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, LOS 

MOTIVOS CON LOS QUE SUSTENTO MI VOTO EN CONTRA EL 

FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL POPULAR CON VOLUNTAD Y 

TRABAJO ES EL SIGUIENTE, EL PRIMERO Y ESTO ES REITERATIVO, PERO 

ESPERO QUE COMPRENDAN LA IMPORTANCIA QUE MANIFIESTO EN MI 

TEXTO, EN MI DECIR  MI EXPRESIÓN, UNO NO CONTAMOS AÚN CON EL 

PLAN MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO QUE DE MANERA CONJUNTA Y ARDUA TRABAJARON Y EL AÑO 

PASADO CONCLUYERON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, ESTO ES EL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE VICTORIA, EL ESTATAL Y EL FEDERAL CON LA 

COLABORACIÓN DE INFONAVIT Y DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS, ESTE ES NUEVAMENTE UN EXTRAÑAMIENTO QUE 

DIRIJO HACIA ESTE AYUNTAMIENTO Y AL GOBIERNO ESTATAL LA 

ENCARECIDA PETICIÓN DE QUE SE HAGA LLEGAR EL DICTÁMEN DE 

CONGRUENCIA QUE SE REQUIERE PARA AUTORIZACIÓN POR ESTE 
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CABILDO, SI NO ES QUE HA LLEGADO YA PARA QUE FINALMENTE TAL 

CUAL FUE DISEÑADO Y PRESENTADO ESTE NUEVO PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL CON EL QUE ESTUVIERON DE ACUERDO 

TANTO EL GOBIERNO MUNICIPAL, COMO EL ESTATAL Y POR SUPUESTO 

EL FEDERAL ACORDE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS FEDERALES, 

EMANADAS DE UN GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN, 

CONCLUIDO INCLUSO CON LA CONSULTA PÚBLICA RESPECTIVA PARA 

QUE YA REPITO SEA APROBADO POR ESTE CABILDO, ESTE PROGRAMA 

FUE CONCLUIDO DESDE EL AÑO PASADO Y DESDE ENTONCES COMO ES 

OBLIGATORIA SU DIFUSIÓN SE ENCUENTRA DISPONIBLE ESTO ES UNA 

EXPRESIÓN QUE DIRIJO TAMBIÉN A LA CIUDADANÍA QUE NOS VE Y NOS 

ESCUCHA SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN INTERNET DONDE LA 

CIUDADANÍA LO PUEDE CONOCER Y CONSULTAR BAJO EL NOMBRE DE 

VICTORIA, TAMAULIPAS PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO ONU HÁBITAT-INFONAVIT, AQUÍ 

QUIERO EXPRESAR QUE CONOZCO MUY BIEN YA QUE EN SUS 

EXPRESIONES EL PROPIO GOBERNADOR ASÍ LO REFLEJA Y TODO EL 

GOBIERNO ESTATAL EL GRAN COMPROMISO Y CONVICCIÓN DEL 

GOBIERNO DE ENTREGAR AL PUEBLO DE TAMAULIPAS Y EN ESTE CASO 

AL PUEBLO DE VICTORIA, LOS BENEFICIOS Y APOYOS QUE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN TIENE PARA NUESTRO PUEBLO, EL PUEBLO DE 

VICTORIA, SIENDO ESTE PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

AL QUE ME HE REFERIDO RICO EN SOLUCIONES PARA LOS PROBLEMAS 

COTIDIANOS QUE VIVE LA CIUDADANÍA VICTORENSE COMO SON LA 

REGULARIZACIÓN DE SUS PREDIOS, LA NECESIDAD DE REACTIVAR LA 

AUTORIZACIÓN PARA LA DISPOSICIÓN DE LOTES Y NICHOS DEL 

PANTEÓN DE LA CRUZ, ANTES DE PENSAR EN LA ADQUISICIÓN DE UN 

NUEVO TERRENO CON ESE FIN, NOS PRESENTA TAMBIÉN UNA NUEVA 

CLASIFICACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN DE NUESTRO TERRITORIA, ASÍ 

COMO UNA NUEVA CLASIFICACIÓN DEL USO DE SUELO Y RECONOCE EL 

DERECHO QUE TIENEN LOS DUEÑOS DE TIERRAS EJIDALES Y 

COMUNALES EN BENEFICIARSE DE LAS MISMAS, AÚN MAS ESTE NUEVO 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

NO DEJA FUERA A LA FUERZA EMPRESARIAL DE NUESTRO MUNICIPIO, 

SOLO QUE PLANTEA LA NECESIDAD DE UN NUEVO ENFOQUE DE 

NEGOCIOS, PUES ROMPE CON LO NOCIVO DE PRÁCTICAS PASADAS Y 

PLANTEA UN NUEVO PARADIGMA QUE CONDUCE A UN MAYOR 

BIENESTAR PARA TODOS NUESTROS CIUDADANOS, ESTOY SEGURA QUE 

TANTO CIUDADANOS COMO AUTORIDADES EN VICTORIA ESTAREMOS A 

LA ALTURA DE ESTOS NUEVOS RETOS, AHORA BIEN EN CUANTO A MI 

VOTO PARA LA APROBACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO CON VOLUNTAD 

Y TRABAJO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR EN TANTO NO SE 

CUMPLAN LAS CONDICIONES QUE EL PROPIO ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL EXPRESA Y QUE SON EN RELACIÓN A LA DISPOSICIÓN DE 
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AGUA PARA QUIENES LO HABITEN, PUES NOS SEÑALA QUE EL 

ABASTECIMIENTO DEL VITAL LÍQUIDO SERÁ REALMENTE SATISFECHA 

HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA SEGUNDA LÍNEA DEL ACUEDUCTO, 

RECIENTEMENTE EN NOVIEMBRE PASADO SE ESCUCHARON 

DECLARACIONES RESPECTO A QUE SI BIEN SE HAN HECHO LOS 

TRABAJOS RESPECTIVOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE ESTA SEGUNDA 

LÍNEA DEL ACUEDUCTO. 

 

--ALCALDE: YA ESTA INSCRITA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR:  LO SÉ ES LO QUE ESTOY DICIENDO 

PRECISAMENTE AÚN NO SE TIENE LA ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO, 

ES ESTE UN ELEMENTO IMPORTANTÍSIMO PARA QUIENES HABITEN ESE 

FRACCIONAMIENTO Y LA CIUDADANÍA DEBE COMPRENDER EL SENTIDO 

DE UN VOTO EN CONTRA, OTRO PUNTO ES A QUE SE MEJORE LA 

SEGURIDAD, PIDE COMO CONDICIÓN EL MISMO DICTÁMEN DE 

IMPACTO AMBIENTAL QUE SE MEJORE LA SEGURIDAD EN LOS 

DESPLAZAMIENTOS POR LAS VIALIDADES POR LAS QUE SE TRANSITE, YA 

QUE EL DICTÁMEN  REPITO DE IMPACTO AMBIENTAL, 

RESPONSABLEMENTE SEÑALA QUE ACTUALMENTE OCURREN UN 

NÚMERO IMPORTANTE DE ACCIDENTES EN ESA ZONA MISMOS QUE 

AUMENTARÍAN AL AUMENTAR LA CANTIDAD DE POBLACIÓN QUE AHÍ 

HABITE, POR LO QUE ESTAN PENDIENTES DE REALIZARSE OBRAS QUE 

MITIGUEN ESTE PROBLEMA, SABEMOS QUE EXISTEN PLANES DE OBRA 

PARA MITIGAR ESTE PROBLEMA, FINALMENTE TAMBIÉN SE TIENE QUE 

HABER EJECUTADO PARA PODER HABITAR ESE PREDIO COMO 

FRACCIONAMIENTO DE HABITACIÓN TIPO HABITACIONAL POPULAR Y 

SE HAYAN EJECUTADO YA LOS DERECHOS DE VÍA DE CALLES DE LA 

COLONIA MARTE R. GÓMEZ PARA LA EJECUCIÓN REQUERIDA DE LOS 

TRABAJOS DE DRENAJE SANITARIO PARA ESTE MENCIONADO 

FRACCIONAMIENTO, POR ESAS RAZONES COMPAÑEROS MI VOTO POR 

AHORA POR EL MOMENTO HASTA QUE SE CUMPLAN ESTAS 

CONDICIONES ES EN CONTRA. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, REGIDOR VANZZINI 

LUEGO PARA PASAR CON EL REGIDOR ENRIQUE SILVA. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI SOLAMENTE PARA 

ROBUSTECER LA PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑERA LA DOCTORA 

BÉJAR, MIRE QUIERO DECIRLES QUE EN EL DICTÁMEN QUE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL NOS HIZO LLEGAR A 

TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO LOS VEINTICUATRO 

QUE ESTAMOS AQUÍ SENTADOS, EN ESE DICTÁMEN LAS FACTIBILIDADES 

QUE NOS HACEN LLEGAR LAS DIFERENTES INSTITUCIONES PARA QUE SE 
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PUEDA LLEGAR A SOMETER A APROBACIÓN ESTE FRACCIONAMIENTO, 

EL DICTÁMEN DE IMPACTO URBANO, DE SEDUMA ESTATAL ESTÁ 

AUTORIZADO, EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO ESTÁ AUTORIZADO, EL 

DICTÁMEN DE PROTECCIÓN CIVIL DE NO RIESGO, DE PROTECCIÓN CIVIL 

ESTATAL ESTÁ AUTORIZADO, EL RESOLUTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL 

DE SEDUMA ESTATAL ESTÁ AUTORIZADO, LA FACTIBILIDAD DE 

SERVICIOS DE COMAPA Y CFE ESTÁ AUTORIZADO, EL ESTUDIO DE 

MECÁNICA DE SUELOS ESTÁ AUTORIZADO Y EL ESTUDIO DE 

ESCURRIMIENTO HIDRÓLOGICO AUTORIZADO, Y ME REGRESO A LA 

FACTIBILIDAD DE COMAPA QUE FUE LO QUE MENCIONÓ LA 

COMPAÑERA DOCTORA BÉJAR, COMAPA HA EMITIDO LA FACTIBILIDAD 

DE AGUA POTABLE PARA ESE FRACCIONAMIENTO OBVIAMENTE 

CONOCEMOS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CUENTA NUESTRA CIUDAD 

CAPITAL, SABEMOS QUE VENIMOS DE UNA SEQUÍA QUE GRACIAS A 

DIOS FUIMOS BENDECIDOS CON LLUVIAS YA TENEMOS SUFICIENTE 

AGUA, YA AHORA ESTA EL TEMA DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

PARA PODER LLEVAR ESA AGUA A TODAS LAS CASAS DE CIUDAD 

VICTORIA, Y CONSCIENTES ESTAMOS DE QUE FALTA BASTANTE 

TRABAJO, POR ESA SITUACIÓN COMAPA EMITE UN DICTÁMEN DE 

FACTIBILIDAD PARA UNA PRIMERA ETAPA DE 131 LOTES, HAY QUE SER 

CLAROS EL PROYECTO VA HACIA LOS MIL QUINIENTOS DE SUELO 

BARATO PARA LOS VICTORENSES, SIN EMBARGO EN ESTE MOMENTO 

LO QUE ES FACTIBLE DESARROLLAR Y ES ESA LA FACTIBILIDAD QUE 

EMITIÓ LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ES PARA 131 

LOTES SOLAMENTE, PARA QUE ESOS 131 LOTES PUEDAN TENER AGUA 

CORRIENTE EN SU CASA Y PUEDAN TENER LOS SERVICIOS DE DRENAJE 

SATISFECHOS, HAGO ESTA ACLARACIÓN PARA QUE TODOS LOS QUE 

ESTAMOS AQUÍ PRESENTES TENGAN LA CERTEZA Y LA SEGURIDAD  DE 

QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO QUE PRESIDE UN 

SERVIDOR REVISÓ FEHACIENTEMENTE QUE SE CUMPLIERA CON TODOS 

LOS REQUISITOS, AHORA ES POR ESO QUE SE LES PIDE EL VOTO A FAVOR 

PORQUE ESTAMOS CON LOS REQUISITOS SATISFECHOS, EN EL OTRO 

COMENTARIO QUIERO INFORMAR A LA DOCTORA BÉJAR Y A TODOS LOS 

INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE EN MI CÁRACTER DE PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO TUVIMOS LA 

OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN UN ZUUM CON DIFERENTES 

AUTORIDADES ESTATALES Y CON LA PROPIA ARQUITECTO MARIANA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO MUNICIPAL, EN DONDE PRECISAMENTE EL TEMA PRINCIPAL 

FUE EL PLAN MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EL PMOT 

ABREVIADO A LO QUE SE MANIFESTABA LA DOCTORA BÉJAR EN DONDE 

NOS HACÍA LA SOLICITUD Y EL CUESTIONAMIENTO DE CÓMO IBAN LOS 

TRÁMITES PARA QUE ESTE CABILDO APROBARA DICHO  PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL ¿Por qué? PORQUE ES DE 
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CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE UNO DE LOS PROYECTOS DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO ES DESARROLLAR UN PUERTO SECO DE 

GRAN DIMENSIÓN, MAS O MENOS MIL HECTÁREAS AQUÍ EN LA CAPITAL 

DEL ESTADO, ENTONCES NECESITABAN TENER CONOCIMIENTO DE QUE 

SI ESE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE ESTAMOS POR 

APROBAR YA CONTABA O YA TOMABA EN CUENTA ESE PROYECTO DE 

PUERTO SECO PARA EL USO DE SUELO CORRESPONDIENTE DE USO 

INDUSTRIAL AHÍ SE HIZO LA EXPLICACIÓN POR PARTE DE DESARROLLO 

URBANO MUNICIPAL, SE DIO CUENTA A  LA SECRETARÍA ESTATAL Y A 

LAS DIFERENTES AUTORIDADES ESTATALES QUE EFECTIVAMENTE SE 

HABIA DEJADO ESE POLÍGONO ESTABLECIDO COMO UNA ZONA SUJETA 

A PLAN PARCIAL, QUIERE DECIR QUE ESE POLÍGONO DENTRO DEL PLAN 

QUE VAMOS A APROBAR, YA ESTÁ SEÑALADO COMO UNA ZONA SUJETA 

A PLAN PARCIAL, ¿Cuál ES EL PLAN PARCIAL? BUENO PUES 

DESARROLLAR EN ESAS MIL HECTÁREAS QUE SE CAMBIE EL USO DE 

SUELO A USO DE SUELO INDUSTRIAL PARA QUE SE DESARROLLE AHÍ EL 

PUERTO SECO QUE ES UNO DE LOS PROYECTOS DEL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, EN ESE SENTIDO EL COMPROMISO DE PARTE DE UN SERVIDOR 

COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, FUE 

SOMETER YA A LA COMISIÓN A DICTAMINAR LA AUTORIZACIÓN DEL 

PLAN DE  ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO PARA 

SOMETERLO A VOTACIÓN DE ESTE CABILDO YA LA PRÓXIMA SEMANA, 

ENTONCES LES INFORMO A USTED DOCTORA BÉJAR A LOS VICTORENSES 

Y A LOS DIFERENTES COMPAÑEROS DEL AYUNTAMIENTO QUE LA 

PRÓXIMA SEMANA LA COMISIÓN VAMOS A SESIONAR, VAMOS A 

DICTAMINAR POSITIVAMENTE DICHO PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y LO VAMOS A SOMETER A SU VOTACIÓN PARA QUE UNA 

VEZ ASI ESTE CABILDO YA ESTÉ CUMPLIENDO CON LA PARTE QUE NOS 

CORRESPONDE Y AHORA SÍ LA SEDUMA ESTATAL PPUEDA EMITIR ESE 

DICTÁMEN DE CONGRUENCIA Y ASÍ NO SEAMOS NOSOTROS QUIEN 

META EL PIE A ESE GRAN PROYECTO DE PUERTO SECO PARA CIUDAD 

VICTORIA QUE NOS VA A TRAER BASTANTES BENEFICIOS A TODOS LOS 

HABITANTES DE ESTA CAPITAL, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: CONTINUAREMOS CON ENRIQUE SILVA, PARA 

POSTERIORMENTE PASAR CON LA DOCTORA BÉJAR. 

 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 

GRACIAS, HAGO EL USO DE LA VOZ PARA EXTERNAR LA PREOCUPACIÓN 

DE VARIAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE SE HAN ACERCADO 

CONMIGO Y CON OTROS COMPAÑEROS AQUÍ DEL CUERPO EDILICIO 

PARA EXPRESAR LA PREOCUPACIÓN DE QUE REDOBLEMOS ESFUERZOS 

POR LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES, LA CIUDAD VA A SEGUIR 

CRECIENDO Y LA CAPITAL VA A SEGUR SIENDO UN DISTINTIVO MUY 
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GRANDE DE ESTE BONITO ESTADO PERO QUE REDOBLEMOS ESFUERZOS 

PARA BRINDARLE CERTEZA JURÍDICA A TODAS LAS PERSONAS QUE 

TIENEN ASENTAMIENTOS IRREGULARES PORQUE DETRÁS DE CADA 

FAMILIA HAY UNA RESPONSABILIDAD Y  NOSOTROS COMO CUERPO 

EDILICIO DEBEMOS DARLE CONTINUIDAD. MUCHAS GRACIAS. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BIEN EN RELACIÓN A LAS 

CONDICIONANTES QUE SE EXPRESAN EN EL DICTÁMEN DE IMPACTO 

AMBIENTAL AHÍ ESTÁN, NO ESTOY DICIENDO NADA QUE NO TRAIGA EL 

PROPIO DICTÁMEN DE IMPACTO AMBIENTAL, POR SUPUESTO QUE SE 

LLEVARÁN A CABO TRABAJOS, SE SUBSANARÁN LAS NECESIDADES QUE 

HAYA QUE SUBSANAR PARA QUE FINALMENTE LA APROBACIÓN 

PROBABLEMENTE SE DE EL DÍA DE HOY PERO COMO NO ESTAMOS 

AUTORIZANDO FASES, NOS INFORMAS QUE HAY UNA PRIMERA FASE, 

SINO YA ADELANTE CON LA TOTALIDAD YO CREO QUE COMO LOS 

CIUDADANOS MERECEN LO MEJOR ES NECESARIO SEÑALAR QUE ESAS 

CONDICIONANTES QUE VIENEN EN EL DICTÁMEN DE IMPACTO 

AMBIENTAL SEAN SUBSANADAS PRIMERO, BUENO ESO ES EN RELACIÓN 

A LAS CONDICIONANTES QUE PRESENTA Y QUE CUALQUIERA PUEDE 

CONSULTAR EN EL DICTÁMEN DE IMPACTO AMBIENTAL, AHORA EN 

RELACIÓN AL OTRO PUNTO AL QUE HAS HECHO REFERENCIA QUE TIENE 

CONEXIÓN CON EL PUERTO SECO, BUENO YO NO TENGO EN ESTE 

MOMENTO CONOCIMIENTO DE ESTA SITUACIÓN QUE ESTABA VAMOS 

A DECIR DETENIENDO LA AUTORIZACIÓN POR CABILDO DE EL 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE YA ESTAMOS 

ESPERANDO DESDE HACE RATO SUCEDA Y EN CUANTO TENGAMOS EL 

ANÁLISIS DE LAS CIENTO VEINTITANTAS PÁGINAS QUE NOS ENVIARON 

DEL NUEVO ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE ACABA DE ESTOS D+ÍAS 

PASADOS HACERNOS LLEGAR LA SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

ANALIZAREMOS POR SUPUESTO ESAS CIENTO VEINTITANTAS PÁGINAS 

Y COTEJAREMOS CON EL ORIGINAL PARA PODER DAR LUGAR A UN 

ANÁLISIS Y A UNA REFLEXIÓN SOBRE EL SENTIDO PRÓXIMO DE ESA 

VOTACIÓN, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES, SE 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO SI ES DE APROBARSE 

LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
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(    23   ) VOTOS A FAVOR. 

(     1    ) EN CONTRA. (ADRIANA BÉJAR FLORES). 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 61/27/02/2024-2027: SE AUTORIZA EL FRACCIONAMIENTO 

TIPO HABITACIONAL-POPULAR "CON VOLUNTAD Y TRABAJO". 
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--SECRETARIO: VAMOS A DAR UN BREVE RECESO DE TRES MINUTOS 

PARA RECIBIR A LOS INVITADOS PONENTES. 

 

6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CONTAMOS CON LA PRESENCIA DE : 

 

1. ING. LOHT MENDIOLA RAMÍREZ SUPERINTENDENTE CFE 

DISTRIBUCIÓN ZONA VICTORIA. 
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2. LIC. JUAN MANUEL CABALLERO DURHAM, APODERADO LEGAL 

CFE DISTRIBUCIÓN. 

 

3. LIC.ARTURO JUÁREZ ALEMAN, APODERADO LEGAL DE CFE 

DISTRIBUCIÓN. 

 

ASÍ MISMO, CONTAMOS CON LA PRESENCIA DE: 

 

4. ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

PLANEACIÓN. 

 

5. ING. ERIK REYNA, PROYECTOS Y DISTRIBUCIÓN. 

 

6. JOSE LUIS CORNEJO, JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL. 

 

 

QUIENES PRESENTARÁN LA PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN 

PARA LA REALIZACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL. 

 

TIENEN USTEDES EL USO DE LA VOZ. 

 

--ING. LOHT MENDIOLA RAMÍREZ: QUE TAL MUY BUENAS TARDES A 

TODOS, ANTES QUE NADA AGRADECERLES LA OPORTUNIDAD QUE NOS 

DAN DE PRESENTARNOS AQUÍ CON USTEDES, MI NOMBRE ES LOTH 

MENDIOLA COMO BIEN LO ACABA DE MENCIONAR EL LICENCIADO VOY 

A PERMITIRME DAR EL USO DE LA VOZ AL INGENIERO ANGEL LÓPEZ 

NIETO, QUE ES EL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN, 

VAMOS A EXPONER EL TEMA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

SUBESTACION LAS PALMAS, AQUÍ DENTRO DEL MUNICIPIO DE 

VICTORIA, LA IDEA ES PRECISAMENTE PUES MOSTRARLES A USTEDES LA 

IMPORTANCIA QUE TIENE ESTA INSTALACIÓN DENTRO DEL 

CRECIMIENTO DE LA CIUDAD Y CON ESO PODER PUES TENER SU 

APROBACIÓN PARA PODER ESTAR EN PRÓXIMAS FECHAS 

CONSTRUYENDO ESTA INSTALACIÓN SI ASÍ USTEDES LO DETERMINAN, 

MUCHAS GRACIAS A TODOS. 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: SI BUENAS TARDES CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, MIEMBROS DE CABILDO ME VOY A PERMITIR 

REALIZAR LA PRESENTACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL BANCO 

NÚMERO UNO QUE LE ESTAMOS LLAMANDO SUBESTACION LAT LAS 

PALMAS, HACIENDO UNA BREVE INTRODUCCIÓN DE LO QUE 

CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN ME VOY A 
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PERMITIR LEER LO SIGUIENTE: ACTUALMENTE EL CRECIMIENTO 

RESIDENCIAL Y COMERCIAL EN CIUDAD VICTORIA HA INCREMENTADO 

LA DEMANDA ELÉCTRICA A 136.8 MVA, LAS SUBESTACIONES YA 

EXISTENTES DE ESA DEMANDA ES SUBESTACIONES VICTORIA, LIBERTAD 

Y OLIVO, QUE MÁS ADELANTE VOY A PONER ALGO MÁS GRÁFICO PARA 

QUE SE PUEDA ENTENDER AL RESPECTO, ESTÁ OPERANDO A US 

MÁXIMA CAPACIDAD Y SU MÁXIMA CAPACIDAD ESTAMOS HABLANDO 

DE 140 MVA SI USTEDES PUEDEN VER CONTRA 136.8 MVA YA ESTAMOS 

MUY AL LÍMITE DE SU CAPACIDAD MÁXIMA, PERO PARA EL AÑO 2026 

ESTAREMOS REBASANDO ESA DEMANDA CON 141 MVA SUPERANDO LA 

CAPACIDAD AHORA SÍ DE ESA AREA, DE LO QUE CORRESPONDE AL ÁREA 

MÁS IMPORTANTE DE CIUDAD VICTORIA QUE CORRESPONDE AL ÁREA 

CENTRAL DONDE ESTÁ EL CENTRO COMERCIAL O LOS CENTROS 

COMERCIALES MÁS IMPORTANTES, COMO RESUMEN EJECUTIVO 

NOSOTROS BUENO PUES VENIMOS A ATENDER EL CRECIMIENTO DE LA 

DEMANDA ELÉCTRICA EN CIUDAD VICTORIA, LA CUAL REQUIERE 

INFRAESTRUCTURA MODERNA Y CONFIABLE, ES OBJETIVO ES LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACION LAS PALMAS PARA GARANTIZAR 

UN SIMINISTRO ESTABLE Y SEGURO, EL REQUERIMIENTO ES LA 

ADQUISICION DE UN TERRENO COMO MÍNIMO DE 2500M2. QUE ESSA 

ES NUESTRA PETICIÓN PARA SU EDIFICACIÓN. HACIENDO UN POQUITO 

DE ÉNFASIS QUE EN LO QUE YO LES COMENTABA ACERCA DE LAS 

SUBESTACIONES QUE TENEMOS NOSOTROS ALEDAÑAS AL ÁREA DE 

SERVICIO DONDE QUEREMOS NOSOTROS PONER LA SUBESTACIÓN, 

PUES HACEMOS ÉNFASIS QUE TENEMOS TRES SUBESTACIONES 

IMPORTANTES QUE ES LA DE VICTORIA, LA DE LIBERTAD Y LA DE 

SUBESTACIÓN OLIVO, AQUÍ ME VOY A PERMITIR SEÑALARLAS Y EL ÁREA 

IMPORTANTE DE CIUDAD VICTORIA, BUENO CONOCEMOS QUE EL 

DESARROLLO SE ESTÁ DANDO EN ESTA PARTE DE LA CIUDAD QUE ES LA 

PARTE DONDE SE ESTÁ CRECIENDO CON DESARROLLOS COMERCIALES 

BASTANTE IMPORTANTES, SI O SI NOSOTROS NECESITAMOS TENER ESA 

ÁREA CON UNA SUBESTACIÓN QUE AQUÍ LA ESTOY SEÑALANDO QUE 

DEBE DE SER CONSTRUIDA EN ESA ÁREA EN ESPECÍFICO PARA CUMPLIR 

CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA Y 

NUESTROS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE CALIDAD, HACIENDO 

USO MUY CLARO EL POLÍGNO DE ÁREA DE SERVICIO QUE VA A TENER 

ESA SUBESTACIÓN Y HACIENDO YA ÉNFASIS EN EL LUGAR PUES LA 

UBICACIÓN DE LA SUBESTACIÓN LAS PALMAS ESTARÍA EN LA 

AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS, AHÍ SE MENCIONA 

EXACTAMENTE LAS COLINDANCIAS DE LAS CALLES, BUENO LA 

PROBLEMÁTICA QUE TRAEMOS ES QUE LA CAPACIDAD PRONOSTICADA 

PARA EL 2026 DE LAS SUBESTACIONES VICTORIA, LIBERTAD Y OLIVO ES 

INSUFICIENTE AQUÍ SI QUIERO ENFATIZAR MUCHO LA URGENCIA QUE 

TRAE COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD PARA REALIZAR ESTE 
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PROYECTO SI O SI EN EL 2026, LO ANTERIOR YA LO COMENTABA, ES 

PARA CUMPLIR CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD DE SERVICIO HACIA 

NUESTROS CLIENTES, REALMENTE AQUÍ LA NECESIDAD SURGE PORQUE 

ES UN SERVICIO PÚBLICO Y DEBEMOOS TENER UNA CALIDAD A LO CUAL 

YA ESTAMOS ACOSTUMBRADOS VERDAD, ES DECIR NUESTRA CALIDAD 

DE SERVICIO ES TAL QUE SI SE VA LA ENERGÍA ELÉCTRICA SE VA TODOS 

LOS SERVICIOS, INCLUSIVE EL AGUA, INCLUSIVE EL INTERNET AHORITA 

QUE TODOS ESTAMOS MUY CONECTADOS Y CON TANTA 

CONECTIVIDAD PUES ES NECESARIO AHORA SI QUE ESTA EXPANSIÓN DE 

TECNOLOGÍA EN LA CUAL MÁS ADELANTE VAMOS A OBSERVAR QUE ES 

MUY AMIGABLE HACIA EL AMBIENTE, ME GUSTARÍA HABLAR DE 

ALGUNOS BENEFICIOS DE LA SUBESTACIÓN LAS PALMAS, CON ESTO EL 

AUMENTO DE LA CAPACIDAD INSTALADA SERÍA A 170 MVA Y MUY A 

FUTURO DENTRO DEL AGUNOS CINCO AÑOS MAS ESTARÍAMOS 

LLEGANDO A 200 MVA CON ESO TENDRÍAMOS UN CRECIMIENTO 

BASTANTE BUENO PARA LOS CIUDADANOS DE CIUDAD VICTORIA  ¿Qué 

ES LO QUE CONLLEVA ESTO? QUE NOSOTROS AL TENER CAPACIDAD DE 

INSTALADA LA SUBESTACIÓN TENDREMOS LA FACILIDAD DE OTORGAR 

SERVICIOS A CENTROS COMERCIALES, A NUEVOS DESARROLLO 

RESIDENCIALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA QUE AHORA SÍ ES LA QUE MÁS 

ESTÁ DETONANDO NO, Y NECESARIAMENTE TIENE QUE SER EN EL 

POLÍGONO QUE YA ANTES YA MENCIONABA, CON ESO VAMOS A 

GARANTIZAR EL SUMINISTRO CONFIABLE PARA DESARROLLOS  

FUTUROS, MEJORAR LA EFICIENCIA Y REDUCIR LAS PÉRDIDAS EN LA RED 

ELÉCTRICA, BENEFICIANDO UN TOTAL DE 116 MIL USUARIOS, UNA 

GRAN PARTE DE LA POBLACIÓN DE CIUDAD VICTORIA AUNADO A QUE 

APARTE DE ESTAS SUBESTACIONES LE DARÁ CONFIABILIDAD AL RESTO 

DE LA POBLACIÓN DE CIUDAD VICTORIA, APARTE DE ESTOS 116 MIL 

USUARIOS ESTARÍAMOS TENIENDO LA CAPACIDAD PARA TAMBIÉN 

DARLES UN BENEFICIO EN CASO DE RESPALDO A MÁS USUARIOS. PUES 

EL DIAGNÓSTICO OPERATIVO PUES ES NUESTRA NECESIDAD URGENTE Y 

NECESARIA ES LA UBICACIÓN COLONIA AMPLIACIÓN LÓPEZ MATEOS 

QUE ES LA PARTE MÁS CERCANA QUE PODEMOS ENCONTRAR VIABLE 

PARA PONER ESA SUBESTACIÓN, YA COMENTABA YO QUE LA 

CAPACIDAD INICIAL SON 30 MVA AMPLIABLE A 60 MVA Y QUIERO 

COMENTAR QUE REALMENTE ES UNA INFRAESTRUCTURA QUE TIENE 

UNA TECNOLOGÍA DE PUNTA CON EQUIPOS ENCAPSULADOS, RED 

SUBTERRÁNEA PARA MINIMIZAR EL IMPACTO VISUAL Y TAMBIÉN EL 

AMBIENTAL, A LA HORA DE QUE TODOS ESTOS SISTEMAS SON 

SUBTERRÁNEOS NO TENDRIAMOS NINGÚN DETALLE CON NINGUNA 

CUESTIÓN AMBIENTAL, NUESTRAS METAS FÍSICAS, EL TERRENO 

APROXIAMADAMENTE VA A MEDIR 40X62.5 Y AHÍ VAMOS A ALBERGAR 

UN TRANSFORMADOR DE 30 MVA CON LA POSIBILIDAD DE LA 

EXPANSIÓN A 60 MVA MUY A CORTO PLAZO, SEGURAMENTE DENTRO 
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DE CINCO AÑOS ESTAREMOS INSTALANDO OTRO TRANSFORMADOR 

AHÍ MISMO CON CAPACIDAD DE 30 MVA MÁS ES DECIR LA 

SUBESTACIÓN TENDRÍA 60 MVA EN TOTALES, EN LA CONSTRUCCIÓN DE 

SALIDAS SUBTERRÁNEAS QUE REALMENTE VA A SER TAMBIÉN MUY 

AMIGABLE CON EL AMBIENTE PUESTO QUE AL SER SUBETERRÁNEAS NO 

HABRÍA NINGÚN INCONVENIENTE PUES AHORA SÍ QUE CON NINGUNA 

SITUACIÓN QUE AFECTE A LA NATURALEZA Y TAMBIÉN QUIERO 

COMENTARLES QUE LAS LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN QUE SON LAS 

SALIDAS Y LAS LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN SERÁ A TRAVÉS DE SISTEMAS 

SUBTERRÁNEOS, NI SIQUIERA SE VAN A PODER OBSERVAR TORRES DE 

115 VAN A SER LÍNEAS QUE NECESARIAMENTE TENDRÍAN QUE SER 

SUBTERRÁNEAS POR LA TECNOLOGÍA QUE ESTAMOS USANDO. 

COMENTARLES UN POQUITO LA TRAYECTORIA DE LA LÍNEA DE 115 QUE 

ES AHORA SÍ QUE LA QUE PODRÍA TENER MAYOR AFECTACIÓN AQUÍ 

NOSOTROS TENEMOS UNA SUBESTACIÓN QUE ES SUBESTACION OLIVO, 

QUE ES SALIDA A MATAMOROS NO SE SI HAN VISTO POR AHÍ LA 

SUBESTACIÓN, LA TRAYECTORÍA SERÍA SOBRE ESA MISMA AVENIDA 

SOBRE HOMBRES ILUSTRES Y LLEGAR A LA AMPLIACIÓN LÓPEZ MATEOS, 

¿Qué QUIERE DECIR? QUE TODA ESTA TRAYECTORIA VA A SER 

COMPLETAMENTE SUBTERRÁNEA  Y BUENO PUES ESTE ES UN ESQUEMA 

DE LA INFRAESTRUCTURA QUE SE VA A ROBUSTECER AL TENER TODOS 

ESTOS SIMBOLITOS REPRESENTA LA RED DE MEDIA TENSIÓN QUE CON 

LA CUAL YA CONTAMOS Y LA QUE VA A TENER UNA CONFIABILIDAD 

SUPERIOR AL TENER UNA SUBESTACIÓN DE 30 Y POSTERIORMENTE DE 

60 MEGAS. ¿Cuál ES NUESTRO REQUERIMIENTO? BUENO NOSTROS LO 

COMENTABAMOS NOSOTROS REQUERIMOS LA ADQUISICION DE ESTE 

PREDIO QUE MIDE 40X62.5 Y SERÍA EN ESA ÁREA VERDE QUE AHORITA 

ACTUALMENTE ES UNAS CANCHAS Y AHORA SÍ QUE SERÍA EN LA 

COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, SUS COLINDANCIAS AHÍ ESTÁN 

PUESTAS. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: MUCHAS GRACIAS POR VENIR A 

DARNOS ESTA EXPLICACIÓN, AGRADECIDOS POR  LA AMPLIACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, LA PREGUNTA PRIMERA ES HABLANDO YA DE LAS 

DIMENSIONES Y DEL POLÍGONO EN EL QUE TIENEN USTEDES QUE 

BUSCAR LA COLOCACIÓN DE ESTA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA ¿QUÉ 

DIMENSIÓN O QUÉ ÁREA TIENE ESE POLÍGONO?. 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: SON 2500 M2. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: POLÍGONO YO LO ENTIENDO 

COMO LA ZONA O EL SITIO EN DONDE TIENEN QUE BUSCAR NO EL 

TAMAÑO DEL TERRENO QUE REQUIEREN SINO DONDE TIENEN USTEDES 

QUE HACER LA BÚSQUEDA. 
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--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: ESTE ES EL PERÍMETRO CON EL CUAL 

NOSOTROS VAMOS A TENER EL ÁREA DE INFLUENCIA IDEAL, ESTOS 

SIMBOLITOS REALMENTE ES UNA INGENIERÍA QUE SE LLAMA TÉCNICA 

BRONOY PERO NUESTRA ÁREA DE INFLUENCIA DEL POLÍGONO TENDRÍA 

QUE SER AQUÍ, LA SECRETARÍA DE ENERGÍA HA SIDO MUY CON MUCHO 

ÉNFASIS QUE YO NO PUEDO PONER UNA SUBESTACIÓN FUERA DEL 

ÁREA DE INFLUENCIA REQUERIDA, NUESTRA NECESIDAD ES EN ESTA 

PARTE DE AQUÍ, ES UN CIRCULITO QUE YA COMENTABAN QUE YA LES 

HABÍAMOS MANDADO, ES COMO UN KILÓMETRO MÁS O MENOS. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ¿TIENE QUE SER EN ESA ÁREA 

FORZOSAMENTE? 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: EN ESA ÁREA SINO LA SECRETARÍA DE 

ENERGÍA NO NOS AUTORIZA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ES INTERESANTE ESE PUNTO, 

PORQUE PRECISAMENTE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA HACE PRIMERO 

UNA INSPECCIÓN DE LO QUE PROYECTA EL ÁREA DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD CUALQUIER PROYECTO Y EN SU ARTÍCULO 

34 AHÍ VA SEÑALANDO EN LA LEY DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS QUE TIENE QUE IR ACOMPAÑANDO, 

INSPECCIONANDO Y VIENDO SI CORRESPONDE A LA POLÍTICA PÚBLICA 

FEDERAL Y ALINEANDO CON LOS PLANES INCLUSO DE GOBIERNO QUE 

ESTO SEA ASÍ,  LA SEGUNDA PREGUNTA SERÍA EL POLÍGONO ES UN 

KILÓMETRO ¿PUEDE SER MAS? 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: NO MENOS, TENDRÍA QUE SER 

MENOS. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SERÍA INTERESANTE VER HASTA 

DONDE ABARCA UN KILÓMETRO PARTIENDO DEL PUNTO DONDE 

USTEDE ESTÁN. SEÑALANDO EL TERRENO UN PUNTO CENTRAL Y 

CUANTO ABARCA LA CIRCUNFERENCIA. 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: SERÍA MUY SENCILLO EL KILÓMETRO 

ES 500 DE AQUÍ Y 500 DE ACÁ, ESTAMOS HABLANDO COMO DE DIEZ 

CUADRAS MÁS O MENOS, NO ES MUCHO EL MARGEN. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BIEN EL OTRO PUNTO ES SI YA 

USTEDES TIENEN ESTE ACOMPAÑAMIENTO. 
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--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: SI MIRE LE VOY A EXPLICAR EL 

PROCESO DE PLANEACIÓN QUE SE LLEVA A NIVEL NACIONAL SE HACE A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA SIN EMBARGO EL QUE LLEVA LA 

BATUTA DE TODO ESTO ES EL CENACE, NOSOTROS TENEMOS 

PRONÓSTICOS QUE LE LLAMAMOS DE LARGO PLAZO, DE MEDIANO 

PLAZO Y CORTO PLAZO, EN ESTE NOS ENCONTRAMOS EL DE MEDIANO 

PLAZO QUE VIENE SIENDO DE UNO A CINCO AÑOS, 

DESAFORTUNADAMENTE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA NO NOS 

AUTORIZA QUE NOSOTROS NOS ADELANTEMOS CINCO AÑOS A 

NOSOTROS NOS DICE EL AÑO DONDE TU VAS A TENER CIEN PORCIENTO 

AHÍ YO TE LO AUTORIZO, POR ESO ES NECESARIO QUE PARA EL 2026 SE 

REALICE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN LAS PALMAS. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: AÚN ASÍ BUENO SE TIENE QUE 

LLEVAR A CABO UN ESTUDIO Y TIENES QUE CONTAR CON EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, LA VIGILANCIA DEL 

GOBIERNO ESTATAL POR LO TANTO, POR EL MOMENTO ES TODO LO 

QUE VOY A PREGUNTAR MÁS ADELANTE LE HAGO OTRAS PREGUNTAS. 

  

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: AMPLIANDO LA RESPUESTA 

NOSOTROS TENEMOS QUE ESPERAR UN OFICIO POR PARTE DEL CENACE 

INSTRUYENDO LA SUBESTACIÓN Y SI GUSTA TAMBIÉN SE LO PODEMOS 

MOSTRAR, AQUÍ LO TRAEMOS SIN NINGÚN PROBLEMA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  CLARO PERO TIENE PENDIENTE 

MÁS DIAPOSITIVAS ENTONCES CONTINÚE Y YO VOY PREGUNTANDOLE, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: SON DOS PREGUNTAS, DE 

APROBARSE  ¿EN CUANTO TIEMPO QUEDA CONSTRUIDA LA 

SUBESTACIÓN QUE CREO QUE ES UNA INFORMACIÓN QUE VAS A 

PONER EN OTRA DIAPOSITIVA Y OTRA QUE SE ME HACE MUY 

PERTINENTE QUE MENCIONAS QUE EL TERRENO QUE SE ESTÁ 

VISUALIZANDO ES UN TERRENO QUE SON UNAS CANCHAS DEPORTIVAS 

A MI ME GUSTARÍA SABER EL IMPACTO QUE ESO VA A TENER SOBRE 

TODO SI HAY ESTUDIOS DEL IMPACTO DE CUANTA GENTE LAS USA Y DE 

COMO AFECTARÍA EL TEJIDO SOCIAL DE LAS ÁREAS DE RECREACIÓN?. 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO:  DE HECHO NOSOTROS TRAEMOS 

AQUÍ VISUALMENTE UNAS SUBESTACIONES CONVENCIONALES, TODO 

LO QUE USTEDES PUEDEN VER ES UN IMPACTO MUY CONTAMINANTE 

EN CUANTO A TEMAS VISUALES, ESTO ES LA SUBESTACIÓN NUEVO 

SANTANDER A PESAR DE QUE TIENE UNA BARDA DE TRES METROS 

SOBRESALE TODO ESO Y ESTA SUBESTACIÓN SE LLAMA SUBESTACIÓN 
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OLIVO QUE PARA EFECTOS  TIENE MALLA Y PUES SE VE UNA 

RADIOGRAFÍA COMPLETA DE LO QUE TENEMOS ADENTRO, ESTA ES UNA 

SUBESTACIÓN ENCAPSULADA DE LO QUE SE LLAMA SUBESTACIÓN 

INFONAVIT BANCO UNO ENCAPSULADA ESA ESTA EN TAMPICO, ESTA 

SUBESTACIÓN SI USTEDES PUEDEN OBSERVAR ES SIMPLEMENTE UNA 

BARDA, UNA CACETA QUE SOBRESALE PORQUE NO SON DOS PISOS ES 

UN SOLO PISO GRANDOTE Y UNA TORRE DE COMUNICACIONES Y EN 

ESTE CASO VAMOS A TENER DOS PUERTAS DE ESE ESTILO. ESO SERÍA LA 

AFECTACIÓN VISUAL, SERÍA LA AFECTACIÓN HACIA LAS CANCHAS DE 

PARTE DE NOSOTROS, EFECTIVAMENTE EL TEMA DEL USO ES PUES 

REALMENTE UN EQUIPAMIENTO, ENTIENDO QUE ESA ÁREA TAMBIÉN 

ES PARTE DE CANCHAS Y EQUIPAMIENTO NO, ENTONCES ESA PARTE 

PUES SERÍA PROPIAMENTE PARA EL EQUIPAMIENTO QUE LA COMISIÓN 

FEDERAL EN ESTOS MOMENTOS ESTÁ SOLICITANDO, TENEMOS ESE 

ENTENDIDO DE QUE SI ES UNA CANCHA EVIDENTEMENTE PERO SI 

SURGE LA NECESIDAD DE SI O SI HACERLA EN UN ÁREA PARECIDA A 

ESTA, NO SE SI ALGUIEN MÁS TENGA ALGUNA PREGUNTA.  

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: A LO MEJOR NO ES EL 

MOMENTO OPORTUNO PORQUE TODAVÍA FALTA LA EXPOSICIÓN PERO 

DIGO COMENTARLE AL COMPAÑERO REGIDOR EL PRESIDE LA 

COMISIÓN DE DEPORTES, YO AHÍ TAMBIÉN SOY  SECRETARIO DE LA 

COMISIÓN DE DEPORTES Y ENTIENDO SU PREOCUPACIÓN, 

PRECISAMENTE EN LA SESIÓN PREVIA QUE TUVIMOS DONDE NOS 

EXPLICARON A LOS COMPAÑEROS DE ESTE CABILDO QUE SE IBA  A 

REALIZAR UNA ADQUISICIÓN DEL PREDIO Y AHORITA CREO VAMOS A 

LLEGAR AL IMPORTE POR EL CUAL SE VA A ADQUIRIR EL PREDIO LA 

PETICIÓN QUE SE LE HIZO AL SECRETARIO EN ESE MOMENTO QUE FUE 

QUIEN NOS EXPUSO ES DE QUE TE LLEVARA LA PETICIÓN ALCALDE DE 

QUE ESE INGRESO QUE VA A CAER EN ESTE MUNICIPIO POR LA VENTA 

DE ESTE LOTE A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD APARTE DE 

APOYAR A LA CFE EN TENER LA SUBESTACIÓN QUE NOS VA A 

BENEFICIAR A LOS VICTORENSES BUENO QUE ESE IMPORTE PUDIERA 

SER DESTINADO A LOS ESPACIOS DEPORTIVOS TAMBIÉN PORQUE 

COMO SE VA A AFECTAR UNA CANCHA DE FUTBOL HAY ALGUNOS 

ESPACIOS DEPORTIVOS AQUÍ PROPIOS DEL MUNICIPIO QUE REQUIEREN 

UNA MANITA DE GATO, QUE REQUIEREN UN APAPACHO ENTONCES 

PUES BUENO, PODER DIRIGIR ESE DINERO A BENEFICIOS DEL DEPORTE, 

A BENEFICIOS DE LOS NIÑOS Y JÓVENES DE AQUÍ DEL MUNICIPIO DE 

VICTORIA, VERDAD. 

 

--ALCALDE: REGIDOR COMENTARTE SIN DUDA TIENES RAZÓN Y SE VA A 

DESTINAR UNA PARTE PARA EL TEMA DEPORTIVO PERO TAMBIÉN SE VA 

A DESTINAR UNA PARTE PARA EL TEMA DE EQUIPAMIENTO , NOS 
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FALTAN MUCHAS COSAS DE EQUIPOS YA SEAN PATRULLAS, 

AMBULANCIAS, EQUIPOS QUE REALMENTE NOS HACE FALTA Y NOS VA 

A AYUDAR MUCHO AL EQUIPAMIENTO, PERO TAMBIÉN SI VAMOS A 

DESTINAR UNA PARTE PARA EL DEPORTE SIN DUDA. 

 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: BUENAS 

TARDES CARMEN SERNA, REGIDORA ¿LE PUEDES REGRESAR A LA 

IMAGEN ANTERIOR? MIRE EN LA IMAGEN DE ESTE LADO QUE SE VE LA 

BARDA Y SE VE EL TERRENO BALDÍO PROPICIO PARA LA DELINCUENCIA 

ESO ES LO QUE NO QUEREMOS NADAMÁS QUE LO TENGAN EN CUENTA, 

QUE QUEDE ESO QUE NO LO VAYAN A DEJAR ASÍ POR FAVOR QUE NOS 

DEJE COMO SE VE EN LA FOTO SI NOS PONES LA QUE SIGUE CON SU 

BANQUETITA, ILUMINADO Y QUE SEA SEGURO PARA LOS VECINOS POR 

FAVOR, MUCHAS GRACIAS. 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: ¿CONTINUAMOS? YA NADAMÁS 

TRAIGO LO QUE ES LA CONCLUSIÓN, EL PROYECTO DE LA SUBESTACIÓN 

LAS PALMAS ES CLAVE PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE CIUDAD 

VICTORIA O SEA SI O SI ES ALGO QUE SE TIENE QUE HACER Y NOSOTROS 

COMO EMPRESA DE SERVICIO DEL ESTADO PUES ESTAMOS OBLIGADOS 

A BUSCAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE CIUDAD VICTORIA, DE 

TODO EL PAÍS NO NECESIARIAMENTE DE CIUDAD VICTORIA PERO EN 

ESTE CASO NOS TRAE LA SUBESTACIÓN LAS PALMAS Y POR ESO 

ESTAMOS AHÍ PONIENDO COMO CONCLUSIÓN, BUENO TAMBIÉN 

COMO CONCLUSIÓN PUES AHORA SI QUE SOLICITAMOS EL APOYO 

HACIA USTEDES PARA LA ADQUISICIÓN DEL TERRENO Y PODER 

CONCLUR CON ESTA CONSTRUCCIÓN. 

 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: TE VUELVO A PREGUNTAR 

EL PERIODO DE CONSTRUCCIÓN. 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: SI PERDÓN EL PERIODO DE 

CONSTRUCCIÓN VA A SER EN 2026, SE ESTIMA QUE SEA A FINALES DEL 

2026 INICIOS DEL 2027. 

 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: DADO QUE UNO DE LOS 

PUNTOS PRINCIPALES ES QUE 2026 VAMOS A REBASAR LA NECESIDAD 

DE LOS MVA SABER SI LA SUBESTACIÓN SI VA A ESTAR LISTA PARA 

PODER ATACAR ESA PROBLEMÁTICA. 

 

--ING. LUIS ÁNGEL LÓPEZ NIETO: CUANDO NOSOTROS TENERMOS ESTE 

TIPO DE CONTINGENCIAS  NOSOTROS TENEMOS VARIOS ESTADOS EL 

ESTADO NORMAL QUE ES EL 100% Y LUEGO SIGUE EL ESTADO DE 

CONTINGENCIA SI NOSOTROS LLEGAMOS A SISTEMAS DE 
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CONTINGENCIA NOSOTROS ESTAMOS ARMANDO UN PLAN DE TRABAJO 

PROVISIONAL NO ES PERMANENTE EN DONDE VAMOS A PONER UN 

TRANSFORMADOR EN OTRA SUBESTACIÓN ALEDAÑA Y CON ESO 

VAMOS A VER SI ES NECESARIO ENTRE Y SI NO ES NECESARIO NO ENTRA 

Y ESPERAMOS LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN, AHORA SI QUE 

ESTAMOS A LOS TIEMPOS MUY RECORTADOS PERO NOSOTROS 

ESTAMOS PLANEANDO TENER LA SUBESTACIÓN LOS PRIMEROS MESES 

DEL 2027. 

 

--ING. LOHT MENDIOLA RAMÍREZ: SI ME PERMITEN COMENTAR EL 

TEMA PRECISAMENTE Y LO QUE VENIMOS A EXPONERLES EL DÍA DE HOY 

Y LA URGENCIA  QUE A NOSOTROS NOS CONLLEVA EL TEMA DE ESTA 

ADQUISICIÓN ES QUE COMO BIEN LO EXPUSO EL INGENIERO LUIS EN SU 

PRESENTACIÓN LA SUBESTACIÓN LA TENEMOS QUE TERMINAR DE 

CONSTRUIR Y YA ESTARÍA EN SERVICIO A FINALES DE 2026 INICIOS DE 

2027, ENTONCES PARA NOSOTROS ES VITAL AHORITA YA PODER 

CONTAR CON UN TERRENO PORQUE ESTE AÑO NOSOTROS 

INICIARIAMOS SI FUESE ESA PARTE YA CON LO QUE ES TODO EL 

TRÁMITE QUE CONLLEVA EL TEMA DE EL CAMBIO DE USO DE SUELO, LA 

CONSTRUCCIÓN DE LAS BARDAS PERIMETRALES, EL PISO Y EMPEZAR A 

HACER LA CONSTRUCCIÓN EXTERNA, Y DURANTE TODO EL PRÓXIMO 

AÑO ESTAR HACIENDO LA CONSTRUCCIÓN ELÉCTRICA PARA QUE SI O SI 

A FINALES DE 2026, INICIO DE 2027 ESTEMOS YA PONIENDO EN 

SERVICIO ESTA INSTALACIÓN PARA BENEFICIO DE TODOS LOS 

USUARIOS, DEFINITIVAMENTE NOSOTROS TENEMOS QUE TOMAR 

PLANES DE CONTINGENCIA PARA PODER SUBSANAR EN CASO DE QUE 

LA DEMANDA INCREMENTAL NOS ESTUVIERA SUPERANDO PERO SI SE 

VERÍA LIMITADO MUCHO EL CRECIMIENTO EN CUESTIÓN DE 

INSTALACIONES O EN CUESTION DE SERVICIOS QUE SE LE PUDIERA 

ESTAR DANDO A LA CIUDADANÍA, ¿Por qué? POR ESTA PARTE. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: LA SIGUIENTE PREGUNTA ES 

¿USTEDES NOS COMPRARIAN UN TERRENO PARA UNA SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA SINO TUVIERAN LA CERTEZA QUE SE PUEDE DESTINAR A LO 

QUE EL MISMO OFICIO SEÑALA PARA LO QUE LA QUIEREN QUE ES LA 

SUBESTACIÓN, USTEDES POR LO TANTO TIENEN YA EL DICTÁMEN DE 

IMPACTO AMBIENTAL QUE ES OBLIGADO SE DE PARA ALGO ASÍ. 

 

--ING. LOHT MENDIOLA RAMÍREZ: SI PRECISAMENTE EL INGENIERO 

CORNEJO LES ESTARÁ COMENTANDO. 

 

-- ING. JOSE LUIS CORNEJO: SI BUENAS TARDES BUENO COMO SABEN 

EN PRIMERA INSTANCIA PUES HAY QUE CONOCER EL TERRENO NO, LA 

UBICACIÓN DEL TERRENO COMO EMPRESA FEDERAL NOS REGIMOS 
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POR LEYES FEDERALES HAY UNA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO ARTÍCULO 5 DONDE NOS EXCENTA PARA LAS OBRAS EN 

ESTE CASO ESTAS OBRAS ENCAPSULADAS QUE SON OBRAS MUY 

MODERNAS MUY COMPACTAS A PRESENTAR UN ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, UNICAMENTE ES UN AVISO NOTIFICACIÓN A SEMARNAT 

PARA EL INICIO DE OBRAS TANTO DE LA SUBESTACIÓN COMO DE LA 

LÍNEA SIN EMBARGO SI SE HACE LA NOTIFICACIÓN A SEDUMA PARA EL 

VISTO BUENO DE ELLOS, IGUAL AL MUNICIPIO. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: DISCULPE ¿PUEDE REPETIR ESTO 

QUE ACABA DE EXPRESAR?. 

 

-- ING. JOSE LUIS CORNEJO: LA CFE COMO EMPRESA FEDERAL NOS 

APEGAMOS A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO EN SU 

ARTÍCULO 5 SEÑALA QUE OBRAS UBICADAS EN ZONAS URBANAS, 

SUBURBANAS, DE DESARROLLO URBANO, EQUIPAMIENTO, PECUARIAS 

Y AGRICULTURAS, ESTÁN EXCENTAS DE PRESENTACIÓN O DE OBTENER 

UNA AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, ÚNICAMENTE SE HACE 

UN AVISO A SEMARNAT DEL NO REQUERIMIENTO DE MIA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: DE AHÍ MISMO DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE EL 

ARTÍCULO 28 SEÑALA QUE SE REQUIERE EL MIA O EL DICTÁMEN DE 

IMPACTO AMBIENTAL PARA LAS CUESTIONES ELÉCTRICAS. 

 

-- ING. JOSE LUIS CORNEJO: SI ASÍ ES PERO EN ELÚLTIMO PÁRRAFO DICE 

CON EXCEPCIÓN DE LAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 5 PERO BUENO 

INDEPENDIENTEMENTE DE ESO NOSOTROS TRAMITARÍAMOS ESTE 

PERMISO ANTE SEMARNAT SI ASÍ SE REQUIERA NO. ESE NO ES NINGÚN 

PROBLEMA. APARTE DE ESTO SE HACE UNA EVALUACION DE IMPACTO 

SOCIAL QUE ESO SE TRAMITA A TRAVÉS DE SENER, ENTONCES YA 

TENIENDO EL TERRENO IGUAL SE VA A HACER EL ESTUDIO DE IMPACTO 

SOCIAL Y EN SU CASO LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARA OBTENER ESTE PERMISO, PERO PARA ESO NECESITO EL TERRENO 

Y  NECESITO LA ESCRITURA A NOMBRE DE CFE PARA INICIAR ESTOS 

TRÁMITES. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: UNA PREGUNTA MÁS EN 

RELACIÓN AL MISMO Y TAMBIÉN DE IMPACTO AMBIENTAL, SEGÚN EL 

ORDEN DEL TRÁMITE AÚN CUANDO ME ACABA DE EXPRESAR UNA 

SALVEDAD QUE EL ARTÍCULO 28 LO PONGO YO EL ARTÍCULO 5 LO PONE 

USTED, HABRÍA QUE PREGUNTAR TAMBIÉN DE QUIEN ES 

RESPONSABILIDAD EL USO DE SUELO EN EL TERRITORIO. 
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-- ING. JOSE LUIS CORNEJO: PRECISAMENTE ESTO NOS LO DA LA 

DIRECCIÓN DE OCUPACIÓN MARGINAL SUPERFICIAL DE LA SENER 

DONDE NOS VA A DAR EN BASE A ESTE ESTUDIO DE IMPACTO SOCIAL EL 

VISTO BUENO PARA LA OCUPACIÓN SUPERFICIAL DE LA SUBESTACIÓN. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENO NUESTRO CÓDIGO 

SEÑALA QUE NOSOTROS SOMOS REPONSABLES TAMBIÉN DE LAS 

DETERMINACIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN RELACION AL 

TERRITORIO DEL MUNICIPIO. 

 

-- ING. JOSE LUIS CORNEJO: CLARO DEFINITIVAMENTE TODOS ESTOS EL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y EL DE SENER DE IMPACTO SOCIAL 

LLEVAN DE LA MANO Y LLEVAN LOS FUNDAMENTOS MUNICIPALES, LOS 

PLANES DE DESARROLLO. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SI PORQUE DE OTRA MANERA 

NO SE PONDRÍA A CONSIDERACIÓN DE UN CABILDO, DE UN 

AYUNTAMIENTO PRECISAMENTE PORQUE LA RESPONSABILIDAD DE LO 

MEJOR PARA NUESTROS CIUDADANOS ES AQUÍ EN LA VOTACIÓN DE 

ESTOS ASUNTOS. NO SE SI ALGUIEN MÁS QUIERA YO TENGO OTROS 

COMENTARIOS PERO, YO ENTIENDO PENSANDO EN LO MEJOR PARA 

LOS HABITANTES DE LA COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS QUE ESE ES 

NUESTRO TRABAJO, QUE ESA ES UNA ZONA DE LA COLONIA QUE 

REPRESENTA ZONA DE CESIÓN AL AYUNTAMIENTO PORQUE PUES ES LA 

MANERA COMO AL INICIAR SU FRACCIONAMIENTO POR LO GENERAL SE 

OTORGA UN PORCENTAJE DEL AREA DEL FRACCIONAMIENTO, ESTO ES 

LO HABITUAL POR LO TANTO ES UN ÁREA DE CESIÓN Y AQUÍ TENEMOS 

EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO QUE DEFINE ÁREA 

DE CESIÓN, ES LA SUPERFICIE DE TERRENO QUE LOS FRACCIONADORES 

DEBEN DONAR AL AYUNTAMIENTO  A TITULO GRATUITO PARA 

DESTINARSE A ÁREAS VERDES Y EQUIPAMIENTO URBANO QUE SERÁ 

INALIENABLE, INTRANSMISIBLE, INPRESCRIPTIBLE E INEMBARGABLE 

CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 FRACCIÓN DOS 

DE ESTA MISMA LEY DE DESARROLLO URBANO Y NOS VAMOS AL 

ARTÍCULO 52 FRACCIÓN DOS CEDER A FAVOR DEL MUNICIPIO DENTRO 

DEL FRACCIONAMIENTO COMO DESTINO PARA ÁREA PÚBLICA EL 15% 

CALCULADO SOBRE EL ÁREA VENDIBLE ESTA ÁREA SERÁ INALIENABLE, 

INEMBARGABLE, INPRPESCRIPTIBLE E INTRANSMITIBLE, EL 60% DEL 

SUELO CEDIDO DEBERÁ DESTINARSE PARA ÁREAS VERDES QUE SERÁN 

UTILIZADAS COMO PARQUES, JARDINES, PLAZAS PÚBLICAS U OTROS 

USOS RELATIVOS AL ESPARCIMIENTO QUE YA LO TIENE, ASÍ ESTÁ 

DEDICADA ESA ÁREA, EL 40% RESTANTE DEBERÁ DESTINARSE PARA EL 

EQUIPAMIENTO URBANO COMO YA LO MENCIONÓ USTED AL INICIO 

QUE ES DE INTERÉS PÚBLICO COMO EL RELACIONADO CON SERVICIOS 
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DE  EDUCACIÓN, SALUD, DEPORTE, CULTURA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

ENTRE OTROS, COMO EXCEPCIÓN A LO ANTES CITADO EN ESTA MISMA 

FRACCIÓN CUANDO SE TRATE DE ORGANISMOS O INSTITUCIONES 

PÚBLICAS DEL ESTADO CUYOS FINES ESTÉN RELACIONADOS CON LOS 

USOS A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN SE PODRÁ TRANSMITIR LA 

PROPIEDAD DE LAS SUPERFICIES DE EQUIPAMIENTO QUE SE 

AUTORICEN POR EL AYUNTAMIENTO Y QUE EN TODO CASO SE 

JUSTIFIQUEN COMO ESTRICTAMENTE NECESARIAS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO, NO CONSIDERA NINGÚN OTRO USO MÁS QUE EL 

QUE AQUÍ SE SEÑALA, OTRA PREGUNTA QUE QUIERO HACER ES 

¿CONOCE USTED DE LA NOM 113 NORMA OFICIAL MEXICANA QUE 

ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA 

LA PLANEACIÓN, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE POTENCIA O DE 

DISTRIBUCIÓN QUE SE PRETENDEN UBICAR EN ÁREAS URBANAS, 

SUBURBANAS, RURALES, AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES, DE 

EQUIPAMIENTO URBANO O DE SERVICIO Y TURISTICAS EN ESTE CASO 

DE EQUIPAMIENTO URBANO, DICE EL NUMERAL 4.1.8 DE PREFERENCIA 

SE DEBE ELEGIR UN SITIO QUE NO COLINDE CON CASAS O 

FRACCIONAMIENTOS HABITACIONALES EN ESE SENTIDO PUES NO 

TENGO POR EL MOMENTO POR AHÍ TENGO DE LA LEY DE 

ADMINISTRACIÓN ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, YA MENCIONÉ EL 34 EN VARIAS DE SUS 

FRACCIONES DONDE DEBE DE HABER UN ACOMPAÑAMIENTO POR 

PARTE DE ELLOS DE LO CUAL YA COMENTAMOS, PENSANDO EN LOS 

HABITANTES YO SE QUE SE HAN MITIGADO MUCHO LA MANERA COMO 

SE EMITEN  PUES EL EFECTO DE LAS TOXICIDADES DE UN GAS NO QUE 

ES EL QUE GENERA LA PROBLEMÁTICA Y POR ESO SE HAN HECHO 

SUBTERRÁNEAS Y POR ESO SE HAN HECHO MUCHAS MEDIDAS EN 

RELACIÓN PERO SE AFECTA APARTE DE QUE ES UN CONTRASENTIDO 

PORQUE YA SE OCUPA COMO AREA VERDE Y AREA DE USOS MÚLTIPLES 

HAY UN SALÓN AHÍ, PRÁCTICAMENTE DE ENTRETENIMIENTO DE LO QUE 

LA GENTE TIENE DERECHO EN SU ÁREA, EL OTRO PUNTO QUE QUIERO 

TOCAR ES TAMBIÉN SI USTEDES CONOCEN EL NUEVO PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA 

VICTORIA, LO HICIERON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO ONU  

HÁBITAT-INFONAVIT EL AÑO PASADO SALIÓ Y ESTAMOS EN LA VÍSPERA 

DE YA SER AUTORIZADO Y DESDE QUE LO CONOCÍ PUES ESTOY 

CONSTANTEMENTE CONSULTÁNDOLO PORQUE ES UN PORTENTO QUE 

YA VICTORIA DEBERÍA ESTAR DISFRUTANDO DE SUS BONDADES Y EN LA 

PARTE DE LA TABLA DE CLASIFICACIÓN PUEDEN USTEDES AQUÍ VERLA 

HAY UNA SECCIÓN QUE HABLA DE LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y 

NO LAS SEÑALA PERMITIDAS EN ÁREAS VERDES TIENE ES ESTA PARTE, 

AQUÍ LO TENGO SEÑALADO CON LÁPIZ SUBESTACIONES ELÉCTRICAS EN 
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ÁREAS DE EQUIPAMIENTO SOLAMENTE PREVIO IMPACTO AMBIENTAL 

POR EL NUMERAL DOS ES CON IMPACTO AMBIENTAL FORZOSAMENTE, 

PERO SI CONSIDERAMOS ESTA ÁREA, UN ÁREA VERDE NO LO PERMITE, 

ESTÁ VACÍO EL ESPACIO, SI CONSIDERAMOS TODAS LAS DEMÁS PUES LO 

PUEDEN VER PORQUE ESTA LARGO, NO LO QUIERO SEÑALAR TODO  

PERO NO LO PERMITE EN ÁREAS VERDES, ENTONCES PUES ESTO EN MI 

OPINIÓN CON LAS EVIDENCIAS QUE HE TRAIDO CON MOTIVO DE ESTE 

TEMA,  MI VOTO SERÁ EN CONTRA, SE LA NECESIDAD QUE HAY DE 

RESOLVER ESA PROBLEMÁTICA, PERO TENDREMOS QUE HACER UNA 

BÚSQUEDA TODAVÍA MÁS INTENSIVA PORQUE LA INTENSIÓN NO ES 

AFECTAR UN PROYECTO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

SINO VELAR POR LA SEGURIDAD Y SUS DERECHOS COMO CIUDADANOS 

DE LOS HABITANTES DE LA COLONIA AMPLIACIÓN LÓPEZ MATEOS. ES 

CUANTO. 

 

-- ING. JOSE LUIS CORNEJO: DOS PUNTOS NADAMÁS, LA NORMA 113 

QUE SEÑALA Y QUE NOS DESCRIBIÓ ESTA CADUCA DESDE EL 2015 ESTA 

CADUCA, ESTA ERA PARA SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y HABÍA UNA 

NORMA 144 QUE ERA PARA LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN, LAS DOS SE 

CADUCARON POR LA MODIFICACION PRECISAMENTE A LA LEY GENERAL 

DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y ESTE PLAN SI LO CONOCEMOS PERO NO 

ESTÁ VIGENTE, NECESITAMOS PRIMERO QUE SE AUTORICE PARA VER Y 

ACOPLARNOS A ESTE NUEVO PLAN DE DESARROLLO, ENTONCES ESTA 

VINCULACIÓN DE LA NORMATIVIDAD TANTO LOCAL COMO ESTATAL Y 

FEDERAL, PUES TENEMOS IR NOSOTROS COMO EMPRESA CON 

AUTORIZACIONES YA DECRETADAS NO. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PUES QUE ALGUIEN NOS 

EXPLIQUE PORQUE SIGUE CONGELADO ESE PLAN DE ORDENAMIENTO. 

 

--SECRETARIO: PERDÓN REGIDORA YA REBASÓ SUS TRES 

PARTICIPACIONES.  

 

--SECRETARIO: A CONTINUACIÓN, SE LES CONSULTA A LOS 

INTEGRANTES DE ESTE CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE 

ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    22   ) VOTOS A FAVOR. 
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(     2   ) EN CONTRA. (ADRIANA BEJAR FLORES, JOSE MANUEL HINOJOSA) 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 62/27/02/2024-2027: 

 

PRIMERO: RESPECTO A LA SOLICITUD DE NUEVOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL Y COMO 

PARTE DEL PROGRAMA DE OBRAS 2025 Y 2026, LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN GOLFO CENTRO-ZONA VICTORIA, EL CUAL, TIENE 

PROYECTADO LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA (SE) DENOMINADA "LAS PALMAS BANCO I Y 

SU INTERCONEXIÓN MEDIANTE UNA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN 

DENOMINADA (LAT) LAS PALMAS ENTRONQUE OLIVO-

BICENTENARIO", SE AUTORIZA A ESTE REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

LA VENTA Y DESINCORPORACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA 

MUNICIPAL A FAVOR DE CFE DISTRIBUCIÓN, DE UN PREDIO 

COMPUESTO POR 2500 M², EN LA COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 

DE CONFORMIDAD CON LOS PLANOS ANEXOS EN ESTA ACTA. 

 

SEGUNDO: EL RECURSO QUE RESULTE DE LA COMPRAVENTA DEL 

PREDIO SEÑALADO EN EL PUNTO ANTERIOR, SE DESTINE AL 

EQUIPAMIENTO E INVERSIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL. 

 

TERCERO: TURNESE EL PRESENTE ACUERDO A LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE COMPLETO, A FIN 

DE QUE CONTINÚE SUS TRÁMITES ANTE EN CONGRESO DEL ESTADO Y 

SU DEBIDA PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 
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7-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE ASUNTOS 

PREVIOS POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE PUNTO. 

 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 

VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 

CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR PRESIDENTE. 

--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS             

(  CATORCE ) HORAS  CON (  UN  ) MINUTO, SE DECLARA CLAUSURADA 

LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. FIRMAN AL 

CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.----------------------------------------

------------------------------------------- DAMOS FE:----------------------------------- 

 

 
 

 

 

 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

               

  ERNESTO AVALOS BUSTOS 

SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la décimo sexta sesión 

ordinaria celebrada el 27 de febrero de 

2025 
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     GUADALUPE PEREA ALMANZA 

                   PRIMER REGIDOR 

 

             

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

     ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

              TERCER REGIDOR 

 

            

         MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                        CUARTO REGIDOR 

    

    

 

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

                

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

           

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

Lista de firmas de la décimo sexta sesión 

ordinaria celebrada el 27 de febrero de 

2025 
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NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

Lista de firmas de la décimo sexta sesión 
ordinaria celebrada el 27 de febrero de 

2025 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

          

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

      

                           

                   

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

               

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

       

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR            

                                                   

                   

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

               

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

                          

                    

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 


